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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AÑO ESCOLAR 2020-2021 
 

NORMAS DE BIOSEGURIDAD PARA EL INGRESO, ESTANCIA Y SALIDA DE LA 

INSTITUCIÓN 

Deseando que están bien de salud y que Dios los siga bendiciendo. La presente es para comunicarles, según directrices 

del Ministerio de Educación y del Distrito, cómo vamos a realizar el protocolo de asistencia a la institución educativa 

para mantener la seguridad dentro de la misma y evitar así cualquier posibilidad de contagio. Por favor, LEA 

ATENTAMENTE los lineamientos: 

 

1º  Visualizar en el cronograma (tabla anexada más abajo) el día y la hora en las cuales debe asistir a la institución; 

fuera de ese horario no estará el docente tutor o la maestra y no podrá ser atendido. Si tiene varios hijos/as debe venir 

en el que le corresponda a cada uno; recuerde que cada docente y maestra está asignado a un día y hora (por 

seguridad) 

 

2. El día que deba apersonarse en la institución en la fecha y hora que le corresponda ingresará SOLO (sin 

acompañantes ni niños); portará OBLIGATORIAMENTE MASCARILLA; guantes (opcional); bolígrafo azul. La ENTRADA y 

la SALIDA será por la misma puerta (al ingresar deberá plantar sus zapatos en la alfombra con amonio y lavar sus 

manos con gel antibacterial). El trámite es muy rápido y sencillo; ingresa, espera su turno firma y sale con el texto. 

  

3º Cuando llegue a las afueras de la institución ocupará su turno en la fila, que se realizará hacia arriba (manteniendo 

los 2 metros de distancia) de la fachada del colegio (no hacia el Tarqui, para no mezclarse con las personas que haya 

allí y mantener las normas de seguridad). El ingreso será de 3 personas por paralelo; cuando salga una ingresará la 

siguiente. POR NINGÚN MOTIVO DEBE PERMANECER MÁS DE LO NECESARIO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN, 

impidiendo así la entrada de otras personas. LE SUGERIMOS VENIR PUNTUALMENTE A SU HORA; LLEGAR ANTES NO 

ASEGURA SU INGRESO Y LLEGAR MÁS TARDE, NO SE LE PODRÁ HACER ENTREGA. 

 

4º Cuando ingrese a la institución se dirigirá donde le indique el personal y esperará su turno. Una vez le corresponda 

estará ATENTA a todas las disposiciones del/de la docente. Este/a le pedirá su cédula y firmará conforme recibe el 

texto POR NINGUNA RAZÓN DEBE CONVERSAR CON EL DOCENTE DE OTRAS SITUACIONES QUE FRENEN LA AGILIDAD 

DEL PROCESO. NO ES ATENCIÓN A PADRES DE FAMILIA 

 

5º En caso de no poder venir el representante legal, la persona autorizada para recibir el texto debe traer la CÉDULA 

DE IDENTIDAD del ESTUDIANTE o del REPRESENTANTE LEGAL. En caso contrario no se le entregará el texto. 



 

NOTA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN  IMPORTANTE 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE ENTREGA DE TEXTOS 

FECHA HORA GRADO 

 

 

Martes, 17 de 
noviembre 

 
 

8:00 – 9:00 am Sextos Grados Paralelos A, B y C 

9:00 – 10:00 am Séptimos Grados Paralelos A, B y C 

10:00 – 11:00 am 
Octavos Grados Paralelos A y B  
Novenos Grados Paralelos A y B 

11:00 – 12:00 m 
1º de Bachillerato Contabilidad e Informática 
3º de Bachillerato Contabilidad e Informática 

 

 

 

 

 

 

LOS TEXTOS DE DÉCIMO Y 2º DE BACHILLERATO AÚN NO HAN LLEGADO. CUANDO LO 

HAGAN YA SE LES AVISARÁ. 

 

 

 

FECHA HORA GRADO 

 

 

Miércoles, 18 
de noviembre 

 
 

 

8:00 – 9:00 am Primeros Grados Paralelos A, B y C 

9:00 – 10:00 am Segundos Grados Paralelos A, B y C 

10:00 – 11:00 am Terceros Grados Paralelos A, B y C 

11:00 – 12:00 m Cuartos Grados Paralelos A, B y C 

12:00 – 13:00 pm Quintos Grados Paralelos A, B y C 

A partir del periodo 2020-2021, entra en vigencia el ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-
00041-A, en el cual se expide LOS LINEAMIENTOS PARA LA REUTILIZACIÓN DE LOS TEXTOS 
ESCOLARES ENTREGADOS DE FORMA GRATUITA. Art. 6  Los  textos  escolares  serán  recuperados  
por  los  docentes  tutores  al  finalizar  el  año  lectivo, mediante  el  registro  de  asistencia,  y  
son  quienes  deberán  emitir  los  saldos  y  el  estado  en  que  se encuentran  los  textos  escolares,  
así  como  las  novedades  encontradas  en  la  recepción  de  textos escolares a ser reutilizados en 
el siguiente año lectivo, procedimiento que será realizado en estricto respeto a la vigencia de la 
cesión de derechos de impresión, reproducción y distribución de textos escolares y guía docente.  
Art. 8   En   caso   de   pérdida, destrucción   o   deterioro   no   producido   por   su   natural   uso,  
el padre/madre/representante legal, tendrá la obligación de pagar el valor del texto escolar, 
conforme lo establece el artículo 375 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural.  


